RES. 3687/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  5 DE DICIEMBRE  DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0004215, Ent. N° 5187/18)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Contadora Delegada en la Intendencia de Canelones relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la ampliación de la Licitación Pública Nº 26/2016 para obras de bacheo en carpeta asfáltica en zona Oeste del Departamento, comprendiendo las localidades de Santa Lucía, Canelones, Aguas Corrientes y Los Cerrillos;
RESULTANDO: 1) que en el Oficio remitido  se hace referencia al Expediente del Tribunal  2018- 4072, (debió  decir  2017-4215, que es el correspondiente a la Licitación Pública N° 26/2016);
2) que por Resolución Nº 18/02588 de fecha 20.04.18, el Intendente dispuso autorizar la ampliación del 50% de la licitación, que fuera adjudicada a la firma CVC-CONSTRUCCIONES VIALES Y CIVILES S.A.,  por el monto de $ 9.716.707;

3) que este Tribunal, en sesión Nº 2298/18 de fecha 11.07.18, acordó observar el gasto, por derivar de una  contratación  original cuyo gasto fue observado por razones de legalidad, que lo afecta; 
4) que por Resolución Nº 18/05665, de fecha 24.08.18, el Ejecutivo Departamental reiteró el gasto, aduciéndose que  el mismo  es  indispensable a fin de cumplir con los compromisos asumidos en el cronograma de obras que se realizan en el Departamento;

CONSIDERANDO: 1) que el artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el literal B) del artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que los argumentos aducidos son de conveniencia,  no guardan relación con la causales de observación formuladas; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el                   artículo 211 literal B) de la  Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA 

 1) Mantener la observación del gasto formulada con fecha 11.07.18;

 2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones;
 3)  Comunicar a la Intendencia de Canelones.
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